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ROMERO HERRERA

su conocimiento y efe,ctosLo que comunico a VV. n. para
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 19 de noviembre de 1984.
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lImos. SroJs. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional
de R~forma y Desarrollo Agrano,

ORDEN de 2.2 de noviembre de 1984 por la que
se declara incluida en zona de preferente weali-
z.ación industrial agraria la ampliación de una 'd-

. brica de descascarado y clasificación de grano de
..Almendra de Fruc.ampos, S. A.-, en Mora de Ebro
(Tarragona). y se aprueba el proyecto ~efinUivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propl,lesta elevada por esa
Direcci6n Gen6ral de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por .Frucampos, S. A.-, para ampUa:r B11
fábrica de descascarada y clasificación de· grano de a.lmendra
en Mora de Ebro íTarragona), al.."Ogiéndose a Jos beneficlos Pr:e
vistos en el Decreto 2392/1972, de ·18 de agosto; la Ordenmims
terial de' HI de septiembre de 1983, que clasifica a las indus-

1 trias de manipulación, clasificación y envasado de ~mmas como
ind11striás de lnterés preferente, y demú dispOSIciones dicta·
das para su ejecución y déA:rrollo, .

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer:

, Uno -Dec~ara:r incluidl'\'~~ zona de pref~rente locaUzáción
industrial agraria la ampü8ción de una industria de desc&8Ca~

Tres.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que que
d..,. garantizado el cumplimie(lt,o de la obligación impuesta por
el articulo 19 del Decreto 2803/1964. de 8 de 6e¡;tiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 30 de octubre de 1984
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajus
tarse a la documentación preseIltada.

Lo que -comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de noviembre de 1984.-P. O. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el D~ector general de Industrias Agrarias
y Alimentarias; Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Direct9r gener~l de ,Indusírias Agrarias y Alimen·
tarias.

1060 - ORDEN'-de 16 de noviembre de 1984 por la que
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan·
ques refrigerantes de leche en origen .en varias
localidades de la provincia de Bada;oz por ..Ldc
teas Extremefias. S. A.-.

!lmo. Sr.l "De oonfonpidad, con la propuesta elevada "'por
esa Dirección General .sobre petición formulada por ..Ucteas
Extremeñas, S. A.a, para acoger la instalación de tanques refri
gerantes de leche en varias localidades de la provincia de
Badajoz .lo los beneficios previstos en el Decreto 239211972,
ele 18 ue agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente,
según los -criterios de la Orden ministerial de Agricultura y
Pesca de 30 de jl,lUo de 1981,'

Este Ministerio ha-,resuelto:
. lino.-Declarar la _Instalación de 46 tanques de refrigera.ción

de leche en origen en varias localidades de la provincia de
Badajoz por .Lácteas Extremedas, S. A.a, comprendida en zona

- de preferente locaUzacl6n industrial agraria, definida. en la Or
den ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de jullo de 1981,
e. los efectos de lo que dispone la Ley .15211963, de 2 de
diciembre. y. seB;ÚD la normativa del Decreto 2853/1964, de B
de septiembre. .' ,

Dos.-De 108 beneficios señalados en los artículos 3.0 Y 8.0

del Decreto 239211972. de 18 ,de agosto. sobre industrias agra~
rl.as de interés ,preferente, conceder los siguientes:

Reducción 'del -05 por· 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico -de las· Empresas.

Reducción del 95 por 100 de -los Derechos Arancelarios e
Impuestos :de Compensación de Gravámenes .Interiores. . '

• < Reducción den.·.. por 100 de la Cuota de Licencie Fiscal
d-urante el periodo de 'inltalación. '

Reducción del 86 ])Gre1OO de Arbitrloso Tasas de las Cor-
poraciones Localea·. . ,. . . , _.

Preferencia' en la obtención del· crédito oficJal.
y una lubvención de 1.250;000 pesetas, aplicada a una in-

·versión de '17.863.4'70 ,pe88ta8•. '-'. ." .
, Esta subvenc1ón'se pagará con' cargo a la ;aplicaclón pre

supuestarta 21.09.771 del presupuesto de .1984,' :programa '223
(Industrialización :y Ordenación Agro-Alimentaria.).

1059 ORDEN dEl 16 de noviembre de 1964 por la Que
se declara comf-rendida en zona de preferente toca
lización 'industrial agraria la instalación de tan·
ques refrigerantes de leche en origen en yarias
localidades de. la provincia de León por ..Quese
rías del Esta, S. A.-.

Ilmo. Sr.: De conformidad con ia propuesta elevada por
esa Dirección General sobre petición formulada]>Or -Queserías
del Esla, S~ A._, para acoger la instalación de tanques rerrige~

rantes de leche en 'Varias localidades de la provincia de León
a los beneficios previstos en ·el Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto, so~re industrias agrarias de interés preferente, según
los -criterios de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca
de 30 de iulio ele 1981,

Este. Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la instalación de -59 tanques de' refrigeración
de leche en origen en varias localidades de la provincia de 1061 ORDEN de 19 de 'noviembre de 1984 por la que
León por .Quesenaa del Esla, S, A._, oomprendida, en zona se aprueba el Plan de Obras y Me;oras Territoría-
de preferente localización iJ;ldustrias agraria, definida en la les (primera faBe) de la zona de ordenación de
Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de explotaciones de Azuaga (BadajOz,J.
1981, a los efectos ~ lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 11 S 1 Dec d d d
de diciembre, y según .la' normativa del Decreto 2853/1964, de mas. res.: PorRea reto 3509(1983,' e 28 e iclem-
8, de septiembre. bre, se acordaron actuaciones agrarias de ordenación de expIa-

D D ef' i taciones en la zona de Azuaga lBadajoz). .
. os.- e los ben lC 08 señaladoS' en los ,articulas 3.° y 8.

0 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 12e
del Decreto. 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agra· de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
rias de interés preferente, conceder I.os siguientes: de 1973. el Instituto Nacional de Reforma y Desp.rrollo Agrario

'Reducción del 95 por 100' elel Impuesto General sobre el ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Tráfico de .1as Empresas., . ' , ' . Plan de vbras y ~Mejoras Territoriales (primera fase) de la

Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e . zona, que se refieren a la construcción ele caminos rurales '1
Impuestos .de: Compensación de Gravámenes 'Interiores.. las de repobUicióri forestal y de plantaciones lineales o de

. d ribera.
y una. subvención .. e 1.193,000 pesetas, aplicada a una in- A este Plan de Obras ha prestSdo su _conformidad con fec.ha

versión de 17.052.422 pesetas.. .
Esta subvención se pagará ,con cargo. a la aplicación. preBu- 31 de octubre de 1984 la Consejería de Agricultura y Co_mercio

puesta 21.09,771 del..presup~esto de 1984, programa 2~3 Undus- de la Jun 3. de Extremadura, en virtud de lo estableCido en el
t . 1" 'ó Ord '00 A Al' . ) Real Decreto" 3539(1981, '-dt: 29 de diciembre, por el que se
na lZ8C1 n y enacl. gro- lmentana. . . transfieren competencias en meteria de' agrioultura a- dicb,&

TreB.-Se adoptaré.n las medidas perf4!;lentes; para que que- Comunidad Autónoma.
de garantizado eL cumplimiento de laobligaci6n impuesta por Examinado dicho Plan, este Ministerio considera que las
el artículo 19 del Decreto; 2853/1964, .de8 de septiembre. .obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas, segun

Cuatro.-CQnoeder un plazo basta el 30 de octubre de 1~ determina el articulo 61 de la citada Ley de Reforma y Oes-
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus- arrollo Agrario y que, al mismo tiempo, dichas obras son con-
tarse a I!:l. documentac1ón ,presentada... venientes para que se obtengan de la ordenación de .explota-.

Lo -que cómunlco' 'a' V. l. pata su conocimiento y_ efectOs. 'ciones tOS mayor~sbeneficios para. la producción de la zona
Madrid; 16.de noviembre de l004.-"'-P. D. (Orden de 19 de y -para 1.o~ agricultores y ganaderos afecta.d.,lS,

fébrero de 1982), el Direétor general de Industria:;; Agrarias En su virtud, este Ministerio s1' ha servido disponer:
y Alimentarias, Vicente Albero Silla. r P..¡a.ero.~Se aprueba el Plan 'de Obras' y Mejoras .Territo-

riales (primera fase) de la zona de ordenación de explotaciones
lImo; Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alinien- de Azuaga (Badajoz).. . .

tarias. Segundo.-De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re·
forma y Desarrollo Agrario se considera que la,s obras de COns·
trucción de los cal)linos rurales, y las derepobla.ción forestal y
de plantaciones lineales o de ribera queden clasificadas como
de interés, general en el grupo al del articulo (11 de dicha Ley,
por lo que .serán totalmeóte subvencionadas.

Tercero.-Las. obras deben\n iniciarse dentro del plazo que
pata la solicitud 'de beneficios sedala el articulo 14 del Real
Decreto 350:9/1983, de 28 ~e diciembre. por el que se acordaron
actuacion s de reforma y desarrollo. agral'io de la zona.

Cuarto.-Por el I.r;1stituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Ag..ario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.
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rado y clasificación de grano de almendra en Mora de Ebro
{TarragonaJ, de la que 8S titilar ..Frucampos, 'i. A.•, .

Dos.-Conceder a. la. citada Empresa, para tal fin, de 108
beneficios aún vigentes entre los relactonados en el articu~
lo 3.0 y en el apartado 1 del articulo 8.° asl Decreto 2392/
1972, de 18 de agosto. los relp,tivos a preferencia en la obtenciÓn
de crédito oficial y -arbitrios o tasas de Corporaciones Locales,
por ser los únicos que han sido.solicitados.

Tres,-Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de treinta
y cinco millones setecientas ochenta y tres mil seiscientas diez
(35.783.610) pesetas, a efectos de subv~ci6n y preferencia en la
obtención de crédito oficiaL

Cuatro.-Conceder una subvención de tres millones quin~entas

setenta. y ocho mil trescientas sesenta y una (3.578.361) pesetas,
16 por 100 del presupuesto que se aprueba. Dicha sub~'ención

se otorgará. con cargo a la aplicación presupuestarla- '21.09.771,
programa 223 (Industrialización y Ordenación Agroa.1im;mta-
rias). del ejercicio económico de 1984. . ' .

Cinco.-Conceder un plazo hasta. el dla 15 de diciembre del
año en curso para que la Empresa. ~neficiaria justifique las
inversiones efectuadas en la realización de las obras e instala·
ciones previstas en el proyecto que se aprueba y realice la ins-"
cripción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias
y Alimentarias. _.

Sais.-Hacer saber. que en caso de postertor renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable.
cidas para su disfrute se exigirá el abono v reintegro, en su
caso, de las bonificaeioDfils o subvenciones ya disfrutadas. A
este fin. quedarán afectos preferentemente .a favor del Estado
los terrenos e instalaciones de la Empresa titular por el im·
porte de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con
el articulo 19 del Decreto 2853/1964. de B de septiembre.

Lo· que comunico a. V. I. para su conocimiento' y efectos.
Madrid, 22 de' noviembre de .1984.-P. D. (arden de 19 de

febrero de 19B2) , el Director general de Industrias Agrartas y
A!imentartas. Vicente Albero Silla.. ' '. ' ,"

Ilmo. Sr. Director gen.era:l de Industrias Agrartas y' Alimen~
tartas..

ORDEN de 12 de diciembre de 1984 por la que Be
modiNcan algunos preceptoll de la Orden de 28 de.
julio de 1981 por la que se ordena la. actividad pes-
quera de las flotas españolas que operan en aguas
bajo iurisdiC~ión m?,roqui.

limo. Sr.: Aunque 'la Orden de 28 de julio de 1981, por la que
se O1'dena. la actividad pesquera de las flotas esr,aftOlaS que
operan e.n q:uas· bajo jurisdicción marroquí ( ..Bo etip. OficiBII
del Estado- número 198, de 19 de agosto), siguoa cumpliendo los
obJetivos de ordenación propuestos, en especial dar seguridad
furfelica El. la actividad. pesquera de las distintas flotas que
operan én los caladeros bajo jurisdicción marroqul, resulta
imprescindible, sin modificar derechos adquiridOS, adecuar la
normaUva vigente a: las especiales circunstancias derivadas de
los últimos Acuerdos con Marruecos, fundamentalmente en ma
teria de sustitución de unas unidades pesqueras por otras de
caracter1Btica.s más idóneas pare. desarrollar la pesqúeria en
tales ca.laderos.

En su Virtud, este Ministerio, oidos los sectores interesados
y & propuesta de la Secretarfá Géneral de Pesca Marítima, ha
tenido a bien disponer lo siguiente: "

Articulo 1.0 Se modifica la nonna primera del articulo l."
de la cit&d.a Urden de 28 de julto de 1981 en el sentido de eli·
minar del párrafo segundo del apartado 1 la frase ..hasta el 30
d,e septiembre de 198h.

Art. 2.° Se modifica el supUéSto el, de la norma cuarta, del
articulo 1.D

, conforme a la siguiente redacción:

ce) Obtención de una licencia de pesca en un nuevo cala-
dero, ."

Para los buques congelador;s incluidos en el Censo de cefa
lópodos (arrastre), los buques de merluza negra y los buques
artesanales inoluidos en los censos correspondientes al sur de
cabo Noun, se considerará caladero único el comprendido entre
el paralelo sur del menclonado Cabo y el paralelo norte de la
desembocadura del rio Senegal, aunque se precisen varias li
cencias de pesca._

- Art. 3.° Sé sustituye la redacción de la. norma. quinta por
la siguiente: -

-Quinta.--Sustitu<:\ón de la flota;

1. lAB Empresas armadoras- de bUq118S que figuren ~n los
c:eJlSOl¡ correspondientes podrá,n sustituir dlch08 buques por btroe
previa autorización de la Secretaria General de .Pesca Maritime.:
La secretaria General d~ Pesca Marftilma tendrá en cuenta al
decidir cada caso Concreto si la susUtwión permite un ahoO'O
en el consumo energético y una mejora en la tecnología pes
qUera. El buque sustituido deberé. ser desguazado.

En caso de sustitución, el nuevo buque· se inoluirá en 1&
categorla del c.enso del b'J.qlle SURtituido. En el SUPUflsto de apar.

tarse como desguace más de un buque, se incluirá en la cate
goria del más antiguo. siempre que éste represente como m(niIIÍo
el 50 por 100 del tonelaje aportado.

Una misma Empresa o agrupación de Empre~, de buques
sardinales al sur de Cabo Noun, podrá utilizar el tonelaje de
registro bruto de cada uno q de todos S116 barcos para. sustituir
los por otro u otros. sin sobrepasar el tonela.je de' registro bruto
del bUQuo o buqu~9 sustituidos, debiendo "en este- caso desguazar
el buque en cuestión.

Se autorizarA- la sustitución' de buques incluidos en el censo
de buques artesanales aJ' sur de Cabo Noun durante el periodo
de vigenCia de la Ley de Pesca de Canarias, siempre que el
tonelaje de registro bruto del buque o buques en cuestión no
supere el tonelaje de regist.ro bruto del buque o buques susti'"
tuidos. incluidos en el censo de artesa.neJ.esal sur de Cabo
Noun, .

Debid~ a la imposibilidad de pescar en otros caladeros que
se 9,eriva del supuesto· e) de la norma CUElrta, los buques con
geladores de cefalópodos y los buques de- merluza negra, previa
autorización administrativa, podrán ser sustituidos por una sola
vez en el· censo antes de transcurrir tres ..mese~ d,esde la entrada
en vigor ,de esta. disposición. Para la autorización admIni'!trativ.a
reglamentaria.,. la Secretaria General de Pasea Marítima tendrá
en cuenta., entre otros factores, el hecho.de que los buques en
cuestión hayan faenado fuera de censo en el caladero de Ma
rruecos o hayan sido excluidos del miSmo por efecto de las.
reducciones prevIstas en Acuerdos hispano-marroquíes, Los bu~

ques sustituidos no podrán ser incluidos de nuevo en ninguno
de los censos establecidos en esta Orden, sin embargo. estos
buques podrán optar, en su dla, pOr la inclusión en nuevos
cansos de congeladores que confeccione la Administración.

2. En caso de pérdida por hundimiento u otro sitliestro de
uno d-e los buques. incluidos· en los censos, su armador dispone
de- seis meses para iniciar ·el expediente de tramí te.ción para
sustituir dicho- buque por otro.

El tonelaje del nuevo buque no podrá sobrepasar el del re
gistro bruto del' buque hundido o siniestrad()."

Art. 4.° Los buques que, sin estar 'iDcluidos e:n· un determi
!1~0 ce~~o. hayan eje~cido la actividad de pesca-en aguas bajo
lunsdicclOn marroqui.debidaIhente autorizados por la Secretar:fa
General de Pesca Marftima y aquellos otros que por aplicación
d-Et los Acuerdos de Pesca con Marruecos deban cesar en la
actividad en dichas agua.s tendrán preferencia pare. operar en

: caladeros nuevos cuando· la modalidad de pesca a que perte~
ne~an haya sido incluida en los· Acu~rdos de_ Pesca.

. En estos ca.sos, la prioridad vendrá .deterníinada por la. anti.
güedad de cese de actividad en aguas 'bajo Jurisdicción marro

; quf, siempre qu~ no ha.yan sido inclUidos en· otros censos ..
Art. 5.° La pre~nte Orden entrará en vtgor el día siguiente

de su publicación en el ..BoleUn Oficial. del Estado_ ..

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos'.'
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmo.' Sr, Secretario general de Pesca Maritim~.

ORDEN de 21 de dtciembre de 1984 por la que $e
e~tablece" a.yudas paro la,. con.trataclón de produc.
c,ón de semillas Que reaUcen agrupaciones de ag"-
cultore~. ' ' "

Ilmo. Sr.: EntreJ las múltiPles actuaciones que este Ministerio
viene realizando en el fomento del uso pOI' . los agricultores de
material vegetal de reproducción controlado oficialmente al con~
siderar que dicho empleo es factor esencial en la mejor&. de los
rendimientos de las explotaciones agrar1al y en 18.. calidad. de
sus producciones. se encuadran aquellas que han tendido amo.
derar el incremento de los precios de algunas semillas para fa.,.
cUitar de esta forma su adquisición por los agricultores. _

Dentro de esta linea se considera que tiene interés el promo-
- ver relaciones contractuales entre agrupaciones de agricultores'

y Empresas productora'S del mencionado material. para que estas
segundas produzcan determinadas canUdades de semilla de unas
variedades prefijadas por encargo de las primeras, pues.se' es
tima que por este .medio puede conseguirse un ajuste en- los
precios de las Empresas productoras que de esta forma. consi
guen acortar la comerciaUzación y aseguran la colocaciOn de
determinadas partidas de su producción. sin los riesgos y aumen
to de los gastos, que representa su c:olocac16n en el mercado
para una venta que pudiera estar condicionada por muchos fac-
iares. " ,. ..". .'

Para incentivar a lu agrupaciones de agricultores de man~
ra que vayan abriendo cauces, para la gestión de la· compra di
recta de semmas a las Empresas productoras, se ha considerado
conveniente la concesión de determ1nadaa ayudas, especff1ea
mente destinadas a apOyar el eatablec1.m1ento de contratos en
los que se desanolle lo enunciado. -

En una primera actuación se, ha considerado eonveniente cen
trar este sistema en las semma. o material vegetal de repro.,
ducciÓTI de un mayor consumo pOr loa agricultores. bien sea por
la ex,tensión dedicada &. su cultivo o por el volumen del mate
rial preciso para la siembra. todo ello oon independencia de las

•


